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Recurso de Revisión Folio del Recurso de 
Revisión 

Folio de la solicitud 

RR/580/2017-PI RS00016717 00107417 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, 
TABASCO; A QUINCE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
Cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), 
mediante la cual se ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, 
se procede a dictar este acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es 
competente para recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así 
como realizar los trámites internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 
"Copia escaneada de las escrituras de todas las compraventas que haya realizado el ayuntamiento 
durante el 2016 y en lo que va de 2017". (SIC)  

 
En tal virtud, se envió copia simple del requerimiento referido en la Cuenta del presente 
acuerdo a las áreas que pudieran poseer la información. 
 
Dichas áreas competentes por disposición normativa, enviaron respuesta conducente, 
misma que cumple con todas las aristas del requerimiento informativo, por lo cual se 
adjunta al presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Que la información requerida ya fue motivo de análisis por parte del órgano 
colegiado de este sujeto obligado, en el acta de la cuarta sesión del ejercicio 2017, en la 
que se dio cumplimiento al diverso RR/353/2017-PII conforme a las propias directrices 
de los resolutivos, con lo que se cumple lo ordenado por el órgano garante.  
 
Dicho documento se testó conforme los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA 
DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA 
LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, cubriéndose lo relativo a el RFC, 
CURP, estado civil, domicilio, número de cuenta bancaria, número de cuenta clave 
interbancaria, así como todos los datos reseñados respecto del Acta de Defunción 
00201, descrita en el cuerpo de dicho documento. Por lo que, se adjuntan al presente 
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acuerdo, la Escritura pública número 20480, pasada ante la fe del notario público 
licenciado Manuel Alberto Pinto Castellanos, notario adscrito a la notaría pública número 
tres del municipio de Huimanguillo Tabasco, en versión pública, información que requiere 
el ciudadano, el acta de la cuarta sesión del comité de transparencia, la declaración de 
acceso restringido suscrita por el mismo órgano colegiado, todo ello con la que se da 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo del expediente que nos ocupa. 
 
Es de resaltar que de igual forma además que la información solicitada en el presente 
asunto es similar al diverso RR/353/2017-PII, la misma también fue requerida dentro del 
recurso de revisión RR/525/2017-PIII folio infomex RS00013317, recurso al que ya se 
dio cabal cumplimiento y el cual ya fue debidamente validado por el órgano garante en 
el sistema infomex a como se puede apreciar en la siguiente captura de pantalla:  

 
 
Aunado a lo anterior la información del interés del recurrente ya se encuentra disponible 
públicamente en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimido
s/CUMPLIMIENTO_RR_353_2017_PII.pdf 
 
http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimido
s/Cumplimiento_RR_525_PIII.pdf 
 
TERCERO.- La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del 
sistema Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso 
que el sistema referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa, o 
bien si el tamaño del archivo digital exceda los 7 megas y entonces no pueda realizarse 
la notificación por dicha vía, se notificará solo el presente acuerdo, y el acuerdo con la 
respuesta completa deberá notificarse a través de los estrados electrónicos de este 
sujeto obligado, los cuales se encuentran en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUMPLIMIENTO_RR_353_2017_PII.pdf
http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUMPLIMIENTO_RR_353_2017_PII.pdf
http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/Cumplimiento_RR_525_PIII.pdf
http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/Cumplimiento_RR_525_PIII.pdf
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http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 

 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el 
siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada, misma que se 
adjunta al presente, en versión pública. 
  
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ 
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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Versión Pública de la" Escritura pública número 20480, pasada 
ante la fe del notario público licenciado Manuel Alberto Pinto 
Castellanos, notario adscrito a la notaría pública número tres del 
municipio de Huimanguillo Tabasco", en la que se oculta lo 
relativo, el RFC, CURP, estado civil, domicilio, número de cuenta 
bancaria, número de cuenta clave interbancaria, así como todos 
los datos reseñados respecto del Acta de Defunción 00201, 
descrita en  el cuerpo de dicho documento, clasificado como 
confidencial por el Comité de Transparencia de este Sujeto 
Obligado, mediante la cuarta sesión del presente ejercicio 2017, 
con fundamento en el artículo 124, de la LEY DE 
TRANSPARENCIA. 
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TENOSIQUE 
DA 
Olrocclón do Adrnlnl�trilclón 

CONTIGO 
CONSTRUIMOS 

FUTURO 
"2017 ,  A11o del Centenarl« de la Promulgaclón de la C:1111stllud1',n Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Tnnoslque do Pino Suárez. Tabasco, a 31 do octubre de 2017. 

OFICIO No. /DAI 1473/2017 

ASUNTO: el que se Indica LIC. JUAN JOSE ECHAVARRIA MOSQUEDA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACJON P R E S E N T E .  
En respuesta a su oficio numero. PM/UT/1705//2017, reclblO en esta dirección el 30 de octubre de 2017, medlonlo 
el cual souclta lnformaclOn requerido por el lnstltutc Tabasqueño de Transparencia y Acceso o la lnJormaclón, derivado 
del resolullvo dol cxpeclenra RR/580/2017-PI, en el cual ordeno lo onlrega de lnJorrnaclón ccnslstente en: 

FOLIO SOLICITUD DE INFORMACION RESPUESTA 

00235917 Se anexa CD. Quo contlono copio 
escaneada do la cecrnura púbtlcn núm. 

20,480 corrospondJcnto a la 
:idqulsiclón do terreno que realizó ol 
ayuntamiento on ol 2016, y on lo 
referonto o la adquisición do torrono on 
o\ 2017, la oscrltura corrospondlonto ostfl 
on proceso do rogulorlzacl6n ante ol 

'----------------------• registró publico do la propiedad. 

"Copla escaneado do las eacrlturas de lodos las compra 
venias que hoyo realizado el ayuntnmlento durante el 
2016 y en lo qua va del 2017" (Sic). 

Lo anlorlor para que el comiló de transparencia cetermlne si procede la antreqa total o parcial do la lnformocl6n, ya qu 
cantlono dalos perscnotes. 
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Sin otro particular le envió un cordlal s0lud{J,�·1'1
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C.c.p. lng, Franclsco Ramón Abreu Vela.- Presidente Municipal P/su Conocimlenlo 
C.c.p. Archivo. 
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